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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Caudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21., 27 fracc¡ón Vll, 30 B¡S 2 de la Ley orgáñica de la Procuraduríá Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habieñdo ánálizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-3697-SPA-2E85 relac¡onado con la denuncia
presentada ante esteorEanismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

AI{TECEDEIITES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de está
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) f¡enen vor¡os perros en lo ozoted (...) lesg tdn, los moltroton (...)jomáslossocon o poseor (...)

[hechos que tienen lugar en calle Platería, número 96, colonia l\¡ichoacán, Alcaldía Venustiano
cafianzal(...)

ATE CrÓr,l E r]{VESTrCACror{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley 0rgán¡ca de la Procuráduria Ambieñtal y del Ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de [4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglámeñto, misñás que constañ eñ el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

AI{ALISIS DE LA I N FORIi.iAC IÓ t{ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenámiento Territor¡al de la Ciudad de Mérico conforme a lo establec¡do
én el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡ñer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defeñsa del bienestar animal, así como tener la lacultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y proced¡mieñtos administrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienest¡r añim¡[

La denunc¡a ciudadana se reflere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
enel¡nmueblelocal¡¿adoencallePlatería,ñúmero96,colonial'4¡choacán,AlcaldíaVenust¡anoCarranza.

Al rcspecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señ¿la que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡s¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su b¡enest¿r, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo coñtra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su éspec¡e.

En este señtido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal d

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo
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artículo 15 Bls 4 fr¿cc¡ón tv de la Ley orgánica de esta Entidad, d¡l¡geñcia durante la cual se constató lo
siguiente:

. La presenc¡a de nueve ejemplares caninos, seis hembras y tres machos, que responden a los nombres
de "Chuby", "Toto", "Güera" (criollos), ,,Luna,,, ..Lizy,,,,,Luca,'{de la raza comúnmente conoc¡da como
chihuahueño), "T¡sha" (galgo), ..Mareshka,' (mastín n a politano) y ..Fra nck,, (pug).

' cond¡(ión corporal y ñu§(utaf. Ésta es ideal, de acuerdo a su tálla y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fác¡lmente palpables coñ mínimo recubr¡miento de grasa, además se les observa su c¡nturá detrás
de Ias cost¡llas al servistos desde arr¡ba, asícomo un pl¡egue abdomiñal ev¡dente.. Lugar d€ ¡loiam¡€ñto. Los ejemplares caninos "chuby", ..Luna", ,,1i2y,,, ,,Luca,,y "Toto" deambulabán
l¡breñente en er patio de ta planta baja del inmuebre de referencia, espacio en er cuar cuentan con una
casa de madera para perro y con dos trasportadoras, las cuales son ut¡lizadás para su descanso,
mientras que "T¡sha", "Mareshka,,,,,Franck,,y,,Guera,,se localizán en el patio del primer ñivel del
inmueble en comento, sitio en el cual se obseñaron tres cásas de plástico para perro, las cuales les
permaten protegerse de ras inclemenc¡¿s dertiempo; ambos espacios se obseNáron sucios, con heces y
orina.

. Agu. y At¡ñento. Se advirt¡eron rec¡p¡entes de plástico que contenían agua limpia á su libre
disposición y otros metál¡cos vacíos, ros cuares a decir de ra persona v¡sit¿da, son ut¡rizados para er
sum¡nistro de alimento consistente en croquetas propo rcion¿d as d os veces aldía.

' compoñ¡mianto. Mant¡enen una postura relajadá y contacto visuals¡n manifestar agres¡ón, as¡mismo
permiten el contacto físico y se muestrañ d¡spuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislañiento.

' cord¡ción da ¡alud. Los ejemprares caninos no preseñtan resioñes ev¡dentes; s¡n embargo, el animar
de compañía "Luna" presentába una secreción purulenta en el ojo izquierdo; al respecto, se le exhortó
a su persona propietaria a brindale atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacuñación de acuerdo
a su edad, para reforzarsu sistema ¡nmunológico a fin de ev¡tá r enfermed ádes graves y potenc¡almente
mortales. Es de señalar que el animal ,,f¡sha,, no presentá áreas alopécicas derivadas de alguna
enlermedád de la p¡el.
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FiguEi | , 2 y 3. Ejíñptá¡cs ca¡inos morivo dc denuncia.

Def¡vado de lo observado, se real¡zaron lass¡gu¡entes reromendaciones:
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. Proporcionar la atención médico veterinar¡a correspondiente al animal de compañía que responde al
nombre de "Luna".

. Realizar la limpieza de arñbos espacios de la vivienda.

. Llevar a cabo la estética can¡ña delejemplar "Chuby"

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona
propietaria de los ejeñplares caninos motivo de denuncia, a través de una ¿plicación de mensajería
¡nstantánea para teléfonos intelagentes; al respecto, remitaó diversas imágenes fotográf¡cas del documeñto
emitido por el médico veterinario encargado de la revisión del animalde compañía que responde al nombre de
"Luna", asi como del tratamiento recomendado para atender la inflamación ocular que presenta, de igual
manera llevó a cabo las recomendácioñes re¿lizadas por personal de esta Eñt¡dad.

Figu¡a 6. Visra de¡ejempla! ceino Lurj.
expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, deEn v¡rtud de lo antes

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vll de lá Ley orgánica de esta procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE IA I VESTIGACIÓ}I

Respecto al presunto maltrato de d¡versos eJemplares cañinos localiz¿dos en el ¡nmueble denunciado,
esta Ent¡dad ident¡f¡có que los animales de compañia contaban con b¡enestar an¡mal en cuanto
condición corporal y muscular, alimento y agua brindada y comportamiento; sin embargo, se
realizaron las s¡guientes recomendaciones:

. Proporc¡onar la atención médico veter¡naria correspondiente al animal de compañi¿ que
responde al nombre de,,Luna',.

. Real¡zar la l¡mp¡eza de ambos espac¡os de la viv¡enda.

. Llevar a cabo lá estét¡ca can¡na del ejemplar ,,Chu 
by,,

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona propietaria de los
caninos mot¡vo de denunc¡a á través de una aplicación de men at
inteligentes, quien remitió diversas ¡rnágenes fotográficas del
recomendac¡ones realizadas para mejorar el bienestar de los an¡ma
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestud¡o de losdocumentos que integrán elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se em¡te en su conte¡to, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------
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PRli{ERO.- TénBase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de México.---

SEGUNDO.. Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uraduria, par¿ su archivo y resguardo.-----

TERCERO,. Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernánde¿ Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de I¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de lá Ley Orgánica de la Procuraduría ntal y del
Ordenamiento Terr¡toriálde la C¡udad de t,1éxico y 5l lracción XXtl de s! Reglamento.-
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